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RE: envío documento

Juzgado 03 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j03ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/04/2021 6:41 PM
Para:  Vanessa Hortua <vanessahortua76@gmail.com>

Señora
Vanessa Hortua

El expediente se encuentra listo para remisión, sin embargo, el correo electrónico a través del cual se
realizan las solicitudes no corresponden al señalado en el acápite de las no�ficaciones del Sr. Andres
Felipe Rivas Jimenez, mo�vo por el cual no puedo acceder a su solicitud.

Respetuosamente

Erwing Dalí JIménez Domínguez
Secretario.

De: Vanessa Hortua <vanessahortua76@gmail.com> 
Enviado: martes, 13 de abril de 2021 4:57 p. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j03ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: envío documento
 
Perdón se me fue sin el archivo. Ahora sí te lo envío  

   Poder Carlos Ivan Gamez.pdf

El mar., 13 de abril de 2021 4:55 p. m., Vanessa Hortua <vanessahortua76@gmail.com> escribió: 
Señor.
 
Erwing Dalí cordial saludo.
 
Adjunto te envío el soporte solicitado. Muchas gracias 😊 
 
 
 
El mar., 13 de abril de 2021 4:17 p. m., Juzgado 03 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta
<j03ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió: 

Señor
Andrés Felipe Rivas Jiménez

Cordial Saludo

En vista de su solicitud sírvase a remi�r los soportes correspondientes que lo acreditan como
apoderado judicial del demandante dentro del proceso bajo radicado 2019-00217, a fin impar�r el
trámite de rigor ante lo requerido.

Respetuosamente. 

Erwing Dalí JImenez Domínguez 
Secretario.

De: Vanessa Hortua <vanessahortua76@gmail.com> 
Enviado: martes, 13 de abril de 2021 3:32 p. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j03ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: Solicito número telefónico
 
Hola Dios los bendiga. El Doctor.
Andrés Felipe rivas Jiménez, mayor de edad, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 6'333.916;
abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 178.466 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderado de la parte ejecutante conocido por el despacho en autos
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anteriores, por medio del presente email, conforme a las medidas establecidas para afrontar la
emergencia sanitaria, solicita de manera respetuosa:

1. Acceso al expediente digital.

2. Se informe sobre las medidas cautelares que fueron practicadas y cuales no lo fueron.

3. Se corrija de ser oportuno, el oficio conforme lo solicita cada entidad financiera que no práctico
la medida cautelar.

Muchas Gracias quedo atenta a su respuesta

El lun., 12 de abril de 2021 7:33 p. m., Juzgado 03 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta
<j03ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió: 

Señora
Vanessa Hortua Cruz
 
Cordial Saludo.
 
Teniendo en cuenta la información allegada se establece que el proceso bajo radicado 2019-
00217, se encuentra al despacho pendiente de resolver recurso de reposición interpuesto contra
el auto que libró mandamiento de pago. 
 
Respetuosamente
 
Erwing Dalí Jiménez Domínguez
Secretario
 
 

De: Vanessa Hortua <vanessahortua76@gmail.com> 
Enviado: lunes, 12 de abril de 2021 12:27 p. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j03ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: Solicito número telefónico
 
Hola Erwing Dalí, buenos días.
 
Partes del proceso:
Demandante: Carlos Ivan Gamez Noguera Cc. 7.602.471
Demandante: ALLIANZ SEGUROS S.A. Nit. 860.026.182-5
Radicado: 2019-00217-00
Calidad: Parte apoderada Doctor. Andrés Felipe Rivas Jiménez Tarjeta Profesional No. 178.466
 
Necesitamos saber en qué va este proceso pues vía internet no aparece nada. 
 
Quedó atenta a su respuesta muchas gracias.😊 
 
El vie., 9 de abril de 2021 5:11 p. m., Juzgado 03 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta
<j03ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió: 

Señora 
Vanessa Hortúa Cruz

Cordial Saludo

Atendiendo a su solicitud, sírvase a indicar las partes del proceso, el radicado y la calidad en
que interviene en el proceso, lo anterior con la finalidad de realizar la búsqueda per�nente y
emi�r una respuesta de fondo. 

Respetuosamente

Erwing Dalí Jiménez Domínguez
Secretario.
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De: Vanessa Hortua <vanessahortua76@gmail.com> 
Enviado: viernes, 9 de abril de 2021 3:02 p. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j03ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicito número telefónico
 
Hola buenas tardes. Mi nombre es Vanessa Hortúa Cruz y quería saber si por favor me
pueden ayudar con un número telefónico para comunicarme y averiguar por el proceso del
señor Carlos Ivan Gamez Noguera, pues he buscado en la página de consulta de procesos y
no me aparece, quedó atenta muchas gracias. 
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